
  

  

  

     
June 16, 2014 

Member 1D: 2478 

'O WHOM IT MAY CONCERN; 

RE: Douglas Barry Watson 

  

ive member of The Law Society of This is to certify that Douglas Barry Watson is an ¡ 
ries Public Act, is a Notary Public ta In good standing and there     

Yours truly, 

INIA 
Deborafi Leslie 
Membership Services Representative 
The Law Society of Alberta 

/ck 

 



    
República del Ecuador 
Consulado General 
Vancouver, B.C. Camdd. 

Presentada pera amencicar le firma que 
arrecede. el suscrito Etieme E Y Walter, 
Cónsul General 1h. certifica que es auténtica 
siendo la que uriliza en todos sus setos 

Daborah LESLIE, Mombeshii 
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Número de actuación: 

Parda arancelarias TL (5. 8 
Valor dela actuación USS: SO E 
Vancouver, 4        
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el' 
en su calidad de Representante Legal de 1356760 Alb 
legalmente constituida al amparo del ordenamiento-jurídicd 
Alberta, Canadá, mediante registro número 2013567603. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La empresa 1356760 € 
debidamente representada por el señor Manuel Sanchez-Alvaréz 
amplia y suficiente, confiere poder especial a favor de MARIA DI 
PALACIO FIERRO con cédula de ciudadanía número 1706514278 con el vd to 
de que a nombre y representación de 1356760 Alberta Ltd. adquiera al señor 
Robert Brian Hans una acción de la Compañía QMAXECUADOR S.A., constituida 
al amparo de las leyes ecuatorianas, mediante escritura pública otorgada ante 
el Doctor Jalme Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, el 3 de marzo de 1998, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 15 de abril de 1998. 

La mandataria tendrá facultad para suscribir a nombre de la mandante la nota 
de cesión -de acciones, la comunicación al Representante Legal de 
QMAXECUADOR S.A. mediante la cual se le notifique sobre esta operación, los 
endosos correspondientes y el nuevo titulo accionario que deberá ser emitido a 
nombre de 1356760 Alberta Ltd. 

Adicionalmente la apoderada queda facultada para comparecer a nombre de 
1356760 Alberta Ltd. a las Juntas Generales, Directorios u órganos directivos 
de QMAXECUADOR S.A,, siendo suficiente la sola presentación de este poder, 
para que pueda representar a la Mandante, participar a nombre de la misma y 
adoptar las resoluciones que fueren pertinentes de acuerdo a las instrucciones 
que fueren dadas por 1356760 Alberta Ltd. 

— Finalmente la apoderada también tendrá las facultades previstas en el último 
inciso del artículo seis de la Ley de Compañías ecuatoriana. Por lo tanto, la 
MANDATARIA tiene la atribución de contestar demandas e intervenir, como 
actor o demandado, judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e 
intereses de la MANDANTE; realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, 
todos los actos y contratos que se requieran ante las entidades y/o autoridades 
competentes, judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del 
Ecuador, previa autorización escrita de 1356760 Alberta Ltd. 

En general, la MANDATARIA podrá hácer, a nombre de la MANDANTE, todo 
aquello que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y 
para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna 
entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia 
de poder. La MANDATARIA por ningún motivo será personalmente responsable 
de las obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone el artículo 1 de la 
Ley Reformatoria a la ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial No. 591 de 15 de mayo del 2009. 

    
   

      

 



  

   

  

    

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Le 
Ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro O 
de mayo del 2009, el presente poder no deberá ni Inscribirse 
la prensa en el territorio ecuatoriano. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.-Este poder tendrá plen 
surtirá todos los efectos legales hasta que sea formal 
revocado. 

Firmado y fechado en Calgary, Alberta, Canadá este 13 de junio de 2014. 

Manuel MN 
135670 Alberta Ltd. 
Vicepresidente de Administración 

1, the undersigned Notary Public for the Province of Alberta, Canada, 
hereby sttestand acknowledgethat MANUEL Samcooa - AELAREZ 
has come before me, on this day, and 

(1) demonstrated that he has been vested by (3647 LO ÁLELOA Cro 
with be appropriste corporate powers to ssue 
the foregoing___PoDER and 
(2) that he signed the foregoios PO DEAL 

Dated at Calgary, Alberta Canada this. 1 A A 2014 
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de mayo del 2009, el presente poder no deberá nl Inscribirs: 
la prensa en el territorio ecuatoriano. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.-Este poder tendrá pl 
surtirá todos los efectos legales hasta que sea formal 
revocado. 

Firmado y fechado en Calgary, Alberta, Canadá este 13 de junio de 2014. 

Manuel a 
135670 Alberta Ltd. 
Vicepresidente de Administración 

1, the undersigned Notary Public for the Province of Alberta, Canada, 
hereby attestand acknowledge that MANUEL SAmcooa - AELAREZ 
has come before me, on this day, and 

(1) demonstrated that he has been vested by (3547 LO ÁLELOA Cro 
with be appropriste corporate powers to ssue 
the foregoins___PoDER ad 
(2) that he signed the foregolos PO DEAL 

  

Dated at Calgary, Alberta Canada this. 1 
a 
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  TRADUCCIÓN HOJA 1 (ANVERSO) 
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Junio 16, 2014 
identificación del Miembro: 2478. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

RE: Douglas Barry Watson 

Este es para ceriicar que Douglas Barry Watson es un miembro inactivo de La Sociedad Legal 
de Alberta en cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto, en virtud de la Ley de Notarios 
Públicos, es un Notario Público para la Provincia de Alberta. 

Atentamente, 

(firma legible) 
Deborah Lesh 
Representante de Servicios a Miembros Afados 

La Sociedad Legal de Alberia (Sello sobrepuesto en alto 
relieve en el que se lee: 

La Sociedad Legal de Alberta. 
Constituida 1907)



  [ TRADUCCIÓN HOJA 1 [REVERSO] 

(medio sello en tinta con el escudo de la República del Ecuador que 
derecho de la hoja, que dice:) 

  

  

República del Ecuador 
Consulado General 
Vancouver, B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la fima que 
antecede, el suscrito Elenne E V Walter, 
Cónsul General a. cerfica que es auténtica 
siendo la que ulliza en todos sus actos) 

  

  
  

Etienne E. V Walter 
Cénsul General 2h.) 

(selo seco bajo el fmbre (Sell de Int circular con el escudo de la 
holograma que dice: República del Ecuador, en español, que dice 
CONSULADO GENERAL] República del Ecuador 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Consulado General 
VANCOUVER - CANADA) Vancouver, B.C.- Canadá) 

(Tmbre holograma de la República 
del Ecuador por USD$50.00



  

TRADUCCIÓN HOJA 2 (ANVERSO) 

(medio sello en tinta del Consulado General del Ecuador en Vancouver B.C. — 
parte superior izquierda) 

(texto de poder en español) 

(sello de tinta que se traduce:) 

(firma legible) 
DOUBLAS BARRY WATSON 
NOTARIO PÚBLICO 
PROVINCIA DE ALBERTA 

 



     

  

(texto de poder en españo) 

(constancia en parte impresa y en parte manuscrita que dice-) 

Yo, el abajo firmante Notario Público para la Provincia de Alberta, Canadá, 
por este medio certco y reconozco que Mame! Sánchez - Alvarez 
ha venido ante mi, en este día y 

(1) demostró que ha sido investido por 2x56zé0 Alberta Ltd 
con poderes corporativos apropiados para emir 
el precedente Poder, y 

(2) que él firmó el anterior Poder 

Fechado en Calgary, Alberta Canadá este 30, Dia de Junio, 2014 

(firma legible) (baño do tna que de) 
A A DOUGLAS BARRY WATSON 

Douglas Barry Watson NOTARIO PUBLICO. 
Un Notario Público en y para la Provincia de Alberta. PROVINCIA DE ALBERTA 

  

E FIN DELA TRADUCCIÓN ] 

Al efecto se adjunta copia del documento original redactado en Inglés del cual 
se realiza la presente traducción al español. 

Mat.4684 C.A.Q. 
(C.C.No.: 1706514278 
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ON 

actura: 001-003-000001877 
      

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORIA), quen(es) declaran) que la(s) frma(s) constar 
documento que antecede  es[son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 
consecuencia suténica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA CASTELLANO para constancia fmaín) conmigo. 
en unidad de acto, de todo lo cual doy fo. La presente difgencia se realiza en ejerico dela atribución que me confiere el 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

E socumento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copla. QUITO, a 3 
DE FEBRERO DEL 2016, (1532).     
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De acuerco Cog, la facultad 

e 
       



  

EN 
me 170651427-8 

  

036 reosmocermnne 

nl TA DEL CANTÓN QUITO. a TOS ragun VIGESUA SEXTA. omemrcco ms 
18, de la ley Notaria, doy 18 qe 

y «2 fol compulsa 
con 

  

     

    

NOTARIA VIGEBIMA ÁEXTA DEL CANTON QUITO De acuerdo con (4 facultad prevista en € pumerál $Art, 18 uf ja Lay eran, doy le que cop) «3 igual al documen    


